
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2011-00031-00 

Armenia Quindío, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Con el fin de continuar con el trámite en el presente asunto, se requiere a la parte 

demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

la presente providencia, acredite las gestiones realizadas ante la Alcaldía Municipal 

de Armenia, a fin de llevar a cabo la entrega del bien inmueble embargado y 

secuestrado en este asunto, al nuevo secuestre, tal como se ordenó en despacho 

comisorio del No.018, so pena de tener por desistida la solicitud de diligencia de 

remate. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

 

LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

JUEZ 

 
LMGR. 
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